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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

25  DE JULIO DE 2022 

 

Radicado No.  05001 31 03 007 2008  00471 00 

Demandante(s) BANCO DAVIVIENDA  

Demandado(s) JA & MAR S.A 

Asunto  ACEPTA RENUNCIA AL PODER 

AUTO INTERLOCUTORIO AUTO 1300V 

 

Se acepta la renuncia al poder que hace el abogado  ALONSO CORREA 

MUÑOZ, identificado con T.P. 49875 para representar a la parte demandante, 

advirtiéndole que la renuncia no pone termino al poder, sino cinco días 

después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado acompañado 

de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido, art. 76 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUSTAVO ADOLFO VILLAZON HITURRIAGO 

JUEZ   (firmado digitalmente)     

                                                                                                 4-v 

  

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
 
 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 
 

Medellín,  ________________  de 2022  Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

__________________________________ 
MARITZA HERNÁNDEZ IBARRA 

Secretaria 
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